
Ref.: Acción de Tutela  

Actor: Carlos Eduardo Pechené 
Accionados: Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad y Carcelario con Alta Seguridad de Popayán, Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios (en adelante Epamscaspy y Uspec, respectivamente), y los consorcios Sumialimentos, Distrialimentos y 
Surtialimentos, representados legalmente por el señor Francisco Javier Sandoval. 

Rad. 2021-00144-00 

1 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 632 

 Popayán, cuatro (4) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Acción de Tutela  

Actor: Carlos Eduardo Pechené 

Accionados: Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad y Carcelario con Alta Seguridad de Popayán, Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios (en adelante Epamscaspy y 

Uspec, respectivamente), y los consorcios Sumialimentos, 

Distrialimentos y Surtialimentos 

 

Rad.: 2021-00144-00 

 

 

Por encontrarse reunidas las exigencias constitucionales y legales 

para ello,  

   
SE RESUELVE: 

 
 1°. ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el interno Carlos 

Eduardo Pechené, identificado con la C.C. N° 10.755.424 y T.D. N° 

14216, contra el Epamscaspy, la Uspec y el señor Francisco Javier 

Sandoval, como representante legal de los consorcios Sumialimentos, 

Distrialimentos y Surtialimentos, encaminada, según lo refiere el actor, 

a la protección de sus derechos fundamentales al trabajo y a la dignidad 

humana, presuntamente vulnerados por dichas entidades.  

  

 2º. Previa notificación al director del Epamscaspy, Mayor Wilson 

Leal Tumay; al Director de la Uspec, señor Andrés Díaz; y al señor 
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Francisco Javier Sandoval, como representante legal de los consorcios 

Sumialimentos, Distrialimentos y Surtialimentos, o quienes hagan 

sus veces al momento de la notificación, REQUIÉRASELOS con el objeto 

de que en ejercicio de su derecho de defensa, informen y/o expliquen todo 

lo relacionado con los antecedentes que motivan la presente acción y para 

que se pronuncien sobre los hechos en que ella se funda. 

  
 3°. SEÑÁLASE como plazo para cumplir con el anterior 

requerimiento, el término de dos (2) días, siguientes a la notificación 

personal y/o recibo de la correspondiente comunicación. 

 
 4°. ADVIÉRTASELES a los accionados que los informes y la 

documentación que decidan aportar se considerarán rendidos bajo la 

gravedad del juramento, PREVINIÉNDOLOS que la omisión en el envío de 

los mismos, los hará incurrir en responsabilidad y se tendrán por ciertos los 

hechos en que se sustenta la acción impetrada. 

 
 5°. TÉNGANSE como prueba los documentos aportados con el 

escrito de demanda.  

 
 6°.- REQUERIR a la USPEC y al señor Francisco Javier 

Sandoval, para que, junto con la respectiva contestación, aporten: (i) la 

respuesta dada al derecho de petición elevado por el señor Carlos 

Eduardo Pechené, de fecha 8 de noviembre de 2019; (ii) copia de 

los contratos suscritos con los consorcios Sumialimentos, 

Distrialimentos  y Surtialimentos, para los años 2016 y 2017; (iii) 

certificaciones de los pagos realizados entre el 16 de noviembre de 

2016 y 3 de agosto de 2017, correspondientes al trabajo realizado 

por el interno al interior del Epamscaspy. 

  

7°. REQUERIR al Epamscaspy, para que aporte: (i) el histórico 

de actividades del interno Carlos Eduardo Pechené, junto con los 

certificados por trabajo, realizado entre el 16 de noviembre de 

2016 y el 3 de agosto de 2017; y, (ii) la constancia de envío del 
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derecho de petición dirigido a la Uspec, de fecha 8 de noviembre 

de 2019. 

 

8°. COMISIÓNESE al Director del Epamscaspy, Mayor Wilson Leal 

Tumay, para que ordene a quien corresponda, NOTIFICAR el contenido 

de la presente providencia al interno accionante Carlos Eduardo 

Pechené, lo cual deberá ser oportunamente acreditado ante el Despacho, 

en atención a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, que implementó el 

uso de las tecnologías y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 

durante el término de su vigencia.  

 

9°. ACÉPTASE el juramento prestado por el accionante, sobre la no 

interposición de otra acción similar y por los mismos hechos ante ningún 

otro juez constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

James Hernando Correa Clavijo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Popayan - Cauca 
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